
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 169 1

SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 169

SUMARIO: Ley 20.744 (texto ordenado 1976), de
contrato de trabajo, y sus modificatorias, sobre
trabajo de menores. Aceptación de las modifica-
ciones introducidas por el Honorable Senado.

1. (2.185-D.-2005)
2. (782-D.-2006)
3. (2.968-D.-2006)
4. (3.582-D.-2006)
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rable Senado en el proyecto de ley que le fue gira-
do en revisión por el que se modifican artículos de
la ley 20.744 (texto ordenado 1976) –Ley de Contra-
to de Trabajo– y sus modificatorias, sobre trabajo
de menores; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aceptación.
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– Daniel R. Kroneberger. – Julio
Ledesma. – Oscar E. Massei. – Paula C.
Merchán. – Juan M. Pais. – Mirta A.
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Pastoriza. – Guillermo Pereyra. –
María del C. C. Rico. – Beatriz L.
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Buenos Aires, 19 de diciembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

S/D.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente,

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se modifican diversos artículos de
la ley 20.744 (contrato de trabajo) en lo que respec-
ta a trabajo de menores, y ha tenido a bien aprobar-
lo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyase la denominación del
título VIII de la ley 20.744, la que quedará redacta-
da de la siguiente manera:

TITULO VIII

De la prohibición del trabajo infantil
y de la protección del trabajo adolescente

Art. 2º – La presente ley alcanzará el trabajo de
las personas menores de dieciocho (18) años en to-
das sus formas.

Se eleva la edad mínima de admisión al empleo a
dieciséis (16) años en los términos de la presente.

Queda prohibido el trabajo de las personas me-
nores de dieciséis (16) años en todas sus formas,
exista o no relación de empleo contractual, y sea
éste remunerado o no.
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Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra
fuente normativa que establezca una edad mínima
de admisión al empleo distinta a la fijada en el se-
gundo párrafo, se considerará a ese sólo efecto mo-
dificada por esta norma.

La inspección del trabajo deberá ejercer las fun-
ciones conducentes al cumplimiento de dicha pro-
hibición.

Art. 3º – Sustitúyase el artículo 32 de la ley 20.744,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 32: Capacidad. Las personas des-
de los dieciocho (18) años, pueden celebrar
contrato de trabajo.

Las personas desde los dieciséis (16) años
y menores de dieciocho (18) años, pueden ce-
lebrar contrato de trabajo, con autorización de
sus padres, responsables o tutores. Se presu-
me tal autorización cuando el adolescente viva
independientemente de ellos.

Art. 4º – Sustitúyase el artículo 33 de la ley 20.744,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: Facultad para estar en juicio.
Las personas desde los dieciséis (16) años es-
tán facultadas para estar en juicio laboral en
acciones vinculadas al contrato o relación de
trabajo y para hacerse representar por manda-
tarios mediante el instrumento otorgado en la
forma que prevén las leyes locales, debiéndo-
se cumplir en cualquier circunstancia las garan-
tías mínimas de procedimiento en los procesos
judiciales y administrativos establecidos por el
artículo 27 de la ley 26.061, que crea el sistema
de protección integral de los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes.

Art. 5º – Sustitúyase el artículo 119 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 119: Prohibición de abonar sala-
rios inferiores. Por ninguna causa podrán abo-
narse salarios inferiores a los que se fijen de
conformidad al presente capítulo, salvo los que
resulten de reducciones para aprendices o para
trabajadores que cumplan jornadas de trabajo
reducida, no impuesta por la calificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 200.

Art. 6º – Sustitúyase el artículo 187 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 187: Disposiciones generales. Ca-
pacidad. Igualdad de remuneración. Apren-
dizaje y orientación profesional. Las personas
desde los dieciséis (16) años y menores de die-
ciocho (18) años podrán celebrar toda clase de
contrato de trabajo, en las condiciones previs-
tas en los artículos 32 y siguientes de esta ley.
Las reglamentaciones, convenciones colectivas

de trabajo o tablas de salario que se elaboren,
garantizarán a estos trabajadores igualdad de
retribución, cuando cumplan jornadas de tra-
bajo o realicen tareas propias de trabajadores
mayores.

El régimen de aprendizaje y orientación pro-
fesional aplicable a los trabajadores desde los
(16) años hasta los (18) años estará regido por
las disposiciones respectivas vigentes, o que
al efecto se dicten.

Art. 7º – Sustitúyase el artículo 189 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 189: Menores de dieciséis (16 años).
Prohibición de su empleo. Queda prohibido a
los empleadores ocupar personas menores de
dieciséis (16 años) años en cualquier tipo de
actividad, persiga o no fines de lucro.

Art. 8º – Incorpórase como artículo 189 bis a la ley
20.744, el siguiente:

Artículo 189 bis: Empresa de familia. Excep-
ción. Las personas mayores de 14 (catorce) y
menores a la edad indicada en el artículo ante-
rior podrán ser ocupados en empresas cuyo ti-
tular sea su padre, madre o tutor, en jornadas
que no podrán superar las tres (3) horas dia-
rias, y las quince (15) horas semanales, siem-
pre que no se trate de tareas penosas, peligro-
sas y/o insalubres, y que cumplan con la
asistencia escolar. La empresa de la familia del
trabajador menor que pretenda acogerse a esta
excepción a la edad mínima de admisión al em-
pleo, deberá obtener autorización de la autori-
dad administrativa laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o me-
diante cualquiera de las formas de descentra-
lización productiva, la empresa del padre, la
madre o tutor se encuentre subordianda eco-
nómicamente o fuere contratista o proveedo-
ra de otra empresa, no podrá obtener la auto-
rización establecida en esta norma.

Art. 9º – Sustitúyase el artículo 190 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo
nocturno. No podrá ocuparse a personas de
dieciséis (16) a dieciocho (18) años en ningún
tipo de tareas durante más de seis (6) horas dia-
rias o treinta y seis (36) semanales. La distri-
bución desigual de las horas laborables no po-
drá superar las siete horas diarias.

La jornada de las personas menores de más
de dieciséis (16) años, previa autorización de
la autoridad administrativa laboral de cada ju-
risdicción, podrá extenderse a ocho (8) horas
diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.
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No se podrá ocupar a personas menores de
dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, en-
tendiéndose como tales el intervalo compren-
dido entre las veinte (20) y las seis (6) horas
del día siguiente. En los casos de estableci-
mientos fabriles que desarrollen tareas en tres
turnos diarios que abarquen las veinticuatro
(24) horas del día, el período de prohibición ab-
soluta en cuanto al empleo de personas meno-
res, estará regido por este título, sustituyén-
dose la prohibición por un lapso comprendido
entre las veintidós (22) y las seis (6) horas del
día siguiente, pero sólo para las personas me-
nores de más de dieciséis (16) años.

Art. 10. – Sustitúyase el artículo 191 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 191: Descanso al mediodía. Traba-
jo a domicilio. Tareas penosas, peligrosas o
insalubres. Remisión. Con relación a las per-
sonas menores de dieciocho (18) años que tra-
bajen en horas de la mañana y de la tarde rige
lo dispuesto en el artículo 174 de esta ley; en
todos los casos rige lo dispuesto en los ar-
tículos 175 y 176 de esta ley.

Art. 11. – Deróganse los artículos 192 y 193 de la
ley 20.744.

Art. 12. – Sustitúyase el artículo 194 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 194: Vacaciones. Las personas me-
nores de 18 años gozarán de un período míni-
mo de licencia anual, no inferior a quince (15)
días, en las condiciones previstas en el título
V de esta ley.

Art. 13. – Sustitúyase el artículo 195 de la ley
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 195: Accidente o enfermedad. En
caso de accidente de trabajo o de enfermedad
de una persona trabajadora, comprendida en el
presente título, si se comprueba ser su causa
alguna de las tareas prohibidas a su respecto,
o efectuada en condiciones que signifiquen in-
fracción a sus requisitos, se considerará por
ese solo hecho al accidente o a la enfermedad
como resultante de la acción u omisión del
empleador, en los términos del artículo 1.072 y
concordantes del Código Civil, sin admitirse
prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecieren al
hecho de encontrarse circunstancialmente el
trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere
ilícita o prohibida su presencia, sin conocimien-
to del empleador, éste podrá probar su falta de
responsabilidad.

Art. 14. – Sustitúyase el artículo 2º del decreto ley
326/56, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 2º: No podrán ser contratadas como
empleadas en el servicio doméstico las perso-
nas emparentadas con el dueño de casa, ni
aquellas que sean exclusivamente contratadas
para cuidar enfermos o conducir vehículos.

No podrán ser contratadas como empleadas
en el servicio doméstico las personas menores
de dieciséis (16) años.

Art. 15. – Sustitúyase el artículo 3º del decreto-
ley 326/56, el que quedará redactado de la siguien-
te manera:

Artículo 3º: En el caso de que se tome al ser-
vicio de un dueño de casa conjuntamente un
matrimonio, o a padres con sus hijos, las retri-
buciones deben ser convenidas en forma indi-
vidual y separadamente.

Los hijos menores de dieciséis (16) años,
que vivan con sus padres en el domicilio del
dueño de casa, no serán considerados como
empleados en el servicio doméstico, como tam-
poco las personas que acompañen en el alo-
jamiento a un empleado en el servicio domés-
tico y que emparentadas con él, no trabajen
en el servicio doméstico del mismo empleador.

Art. 16. – Sustitúyase el artículo 28 de la ley
22.248, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 28: Las remuneraciones mínimas se-
rán fijadas por la Comisión Nacional de Traba-
jo Agrario, las que no podrán ser inferiores al
salario mínimo vital de ese momento. Su mon-
to se determinará por mes o por día y compren-
derá, en todos los casos, e1 valor de las pres-
taciones en especie que tomare a su cargo el
empleador.

De la misma manera se determinarán las bo-
nificaciones por capacitación previstas en el
artículo 33 y el porcentaje referido en el artícu-
lo 39.

Art. 17. – Sustitúyase el artículo 107 de la ley
22.248, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 107: Queda prohibido el trabajo de
las personas, menores de dieciséis (16) años,
cualquiera fuere la índole de las tareas que se
pretendiere asignarles.

Las personas mayores de catorce (14) años
y menores a la edad indicada en el artículo an-
terior podrán ser ocupados en explotaciones
cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jor-
nadas que no podrán superar las tres (3) ho-
ras diarias, y las (15) horas semanales, siempre
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que no se trate de tareas penosas, peligrosas
y/o insalubres, y que cumplan con la asisten-
cia escolar. La explotación cuyo titular sea el
padre, la madre o el tutor del trabajador menor
que pretenda acogerse a esta excepción a la
edad mínima de admisión al empleo, deberá ob-
tener autorización de la autoridad administrati-
va laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o me-
diante cualquiera de las formas de descentrali-
zación productiva, la explotación cuyo titular
sea del padre, la madre o del tutor se encuen-
tre subordinada económicamente o fuere con-
tratista o proveedora de otra empresa, no po-
drá obtener la autorización establecida en esta
norma.

Art. 18. – Sustitúyase el artículo 108 de la ley
22.248, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 108: Las personas desde los dieci-
séis (16) años y hasta los dieciocho (18) años
de edad, que con conocimiento de sus padres,
responsables o tutores vivieren independien-
temente de ellos, podrán celebrar contrato de
trabajo agrario, presumiéndose la autorización
pertinente para todos los actos concernientes
al mismo.

Art. 19. – Sustitúyase el artículo 109 de la ley
22.248, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 109: Las personas desde los dieci-
séis (16) años estarán facultadas para estar en
juicio laboral, en acciones vinculadas al con-
trato o relación de trabajo y para otorgar los
poderes necesarios a efectos de hacerse repre-
sentar judicial o administrativamente mediante
los instrumentos otorgados en la forma que
previeren las leyes procesales locales, debién-
dose cumplir en cualquier circunstancia las ga-
rantías mínimas de procedimiento en los pro-
cesos judiciales y administrativos establecidos
por el artículo 27 de la ley 26.061, que crea el
sistema de protección integral de los derechos
de niños, niñas y adolescentes.

Art. 20. – Sustitúyase el artículo 110 de la ley
22.248, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 110: La jornada de labor de la per-
sona de hasta dieciséis (16) años deberá reali-
zarse exclusivamente en horario matutino o
vespertino.

La autoridad administrativa laboral de cada
jurisdicción podrá extender la duración.

No se podrá ocupar a personas menores de
dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, en-
tendiéndose como tales el intervalo compren-

dido entre las veinte (20) y las seis (6) horas
del día siguiente.

Art. 21. – Sustitúyase el artículo 13 de la ley
23.551, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 13: Las personas mayores de dieci-
séis (16) años, sin necesidad de autorización,
podrán afiliarse.

Art. 22. – Modifícase el artículo 1º de la ley 25.013,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: Contrato de trabajo de apren-
dizaje. El contrato de aprendizaje tendrá finali-
dad formativa teórico-práctica, la que será des-
crita con precisión en un programa adecuado
al plazo de duración del contrato. Se celebrará
por escrito entre un empleador y un joven sin
empleo, de entre dieciséis (16) y veintiocho (28)
años.

Este contrato de trabajo tendrá una duración
mínima de tres (3) meses y una máxima de un
(1) año.

A la finalización del contrato el empleador de-
berá entregar al aprendiz un certificado suscri-
to por el responsable legal de la empresa, que
acredite la experiencia o especialidad adquiri-
da.

La jornada de trabajo de los aprendices no
podrá superar las cuarenta (40) horas semana-
les, incluidas las correspondientes a la forma-
ción teórica. Respecto de las personas entre 16
y 18 años de edad se aplicarán las disposicio-
nes relativas a la jornada de trabajo de los mis-
mos.

No podrán ser contratados como aprendices
aquellos que hayan tenido una relación labo-
ral previa con el mismo empleador. Agotado su
plazo máximo, no podrá celebrarse nuevo con-
trato de aprendizaje respecto del mismo apren-
diz.

El número total de aprendices contratados
no podrá superar el diez por ciento (10 %) de
los contratados por tiempo indeterminado en
el establecimiento de que se trate. Cuando di-
cho total no supere los diez (10) trabajadores
será admitido un aprendiz. El empresario que
no tuviere personal en relación de dependen-
cia, también podrá contratar un aprendiz.

El empleador deberá preavisar con treinta
(30) días de anticipación la terminación del con-
trato o abonar una indemnización sustitutiva
de medio mes de sueldo.

El contrato se extínguirá por cumplimiento
del plazo pactado; en este supuesto el em-
pleador no estará obligado al pago de indem-
nización alguna al trabajador sin perjuicio de
lo dispuesto en el párrafo anterior. En los de-
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más supuestos regirá el artículo 7º y concor-
dantes de la presente ley.

Si el empleanor incumpliera las obligaciones
establecidas en esta ley el contrato se conver-
tirá a todos sus fines en un contrato por tiem-
po indeterminado.

Las cooperatívas de trabajo y las empresas
de servicios eventuales no podrán hacer uso
de este contrato.

Art. 23. – Cláusula transitoria. A todos los efec-
tos, la edad mínima establecida en la presente se
reputará como de quince años (15) hasta el 25 de
mayo de 2010, en que comenzará a regir la edad mí-
nima establecida en los dieciséis (16) años, y al ob-
jeto de la regularización de los contratos vigentes.

Art. 24. – La prohibición dispuesta en el artículo
2º de la presente ley no será aplicable a los contra-
tos de trabajo celebrados con anterioridad a la pro-
mulgación de la presente ley.

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia que el proyecto en cuestión
fue aprobado en general y en particular por el voto
unánime de los presentes (artículo 81 de la Consti-
tución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considera-
do las modificaciones introducidas por el Honorable
Senado en el proyecto de ley que le fue girado en
revisión por el que modifican artículos de la ley
20.744 (texto ordenado 1976) –Ley de Contrato de
Trabajo– y sus modificatorias, sobre trabajo de me-
nores, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos por ellos.

Lía F. Bianco.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Senadores de la Nación.

S/D.
De mi consideración:
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-

cionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro-
yecto de ley que paso en revisión al Honorable
Senado:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyase el artículo 32 de la ley
20.744 (texto ordenado en 1976), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 32: Capacidad: los menores desde
los dieciocho (18) años, pueden celebrar con-
trato de trabajo.

Los mayores de quince (15) años y menores
de dieciocho (18), pueden celebrar contrato de
trabajo, con conocimiento de sus padres o tu-
tores.

Los menores a que se refiere el párrafo ante-
rior que ejercieren cualquier tipo de actividad
en relación de dependencia, se presumen sufi-
cientemente autorizados por sus padres o re-
presentantes legales, para todos los actos con-
cernientes al mismo.

Art. 2º – Sustitúyase el artículo 33 de la ley 20.744
(texto ordenado en 1976), el que quedará redactado
de la siguiente manera:

Artículo 33: Facultad para estar en juicio.
Los menores, desde los quince (15) años, es-
tán facultados para estar en juicio laboral en
acciones vinculadas al contrato o relación de
trabajo y para hacerse representar por manda-
tarios mediante el instrumento otorgado en la
forma que prevén las leyes locales, con la in-
tervención promiscua del Ministerio Público.

Art. 3º – Sustitúyase el artículo 187 de la ley 20.744
(texto ordenado en 1976), el que quedará redactado
de la siguiente manera:

Artículo 187: Disposiciones generales. Ca-
pacidad. Igualdad de remuneración. Apren-
dizaje y orientación profesional. Los menores
de uno y otro sexo, mayores de quince (15)
años y menores de dieciocho (18) podrán ce-
lebrar toda clase de contratos de trabajo, en las
condiciones previstas en los artículos 32 y si-
guientes de esta ley. Las reglamentaciones,
convenciones colectivas de trabajo o tablas de
salarios que se elaboren, garantizarán al traba-
jador menor la igualdad de retribución, cuan-
do cumpla jornadas de trabajo o realice tareas
propias de trabajadores mayores.

El régimen de aprendizaje y orientación pro-
fesional aplicable a los menores de quince (15)
a dieciocho (18) años, estará regido por las dis-
posiciones respectivas vigentes, o que al efec-
to se dicten.

Art. 4º – Sustitúyase el artículo 189 de la ley 20.744
(texto ordenado en 1976), el que quedará redactado
de la siguiente manera:
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Artículo 189: Menores de quince (15 años).
Prohibición de su empleo. Queda prohibido a
los empleadores ocupar menores de quince (15)
años en cualquier tipo de actividad, persiga o
no fines de lucro. A partir del día 25 de mayo
del año 2010 dicha prohibición será desde los
dieciséis (16) años.

Esa prohibición no alcanzará, cuando medie
autorización del ministerio pupilar, a aquellos
menores ocupados en las empresas en que
sólo trabajen los miembros de la misma familia
y siempre que no se trate de ocupaciones noci-
vas, perjudiciales o peligrosas, lo que deberá
ser constatado y autorizado mediante certifica-
ción expedida por la autoridad competente.

Tampoco podrá ocuparse a menores de edad
superior a la indicada que, comprendidos en la
edad escolar, no hayan completado su instruc-
ción obligatoria, salvo autorización expresa
extendida por el ministerio pupilar, cuando el
trabajo del menor fuese considerado indispen-
sable para la subsistencia del mismo o de sus
familiares directos, siempre que se llene en for-
ma satisfactoria el mínimo de instrucción esco-
lar exigida.

Art. 5º – Sustitúyase el artículo 190 de la ley 20.744
(texto ordenado en 1976), el que quedará redactado
de la siguiente forma:

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo
nocturno. No podrá ocuparse menores de
quince (15) a dieciocho (18) años en ningún
tipo de tareas durante más de seis (6) horas
diarias o treinta y seis (36) semanales, sin per-

juicio de la distribución desigual de las horas
laborables.

La jornada de los menores de más de dieci-
séis (16) años, previa autorización de la autori-
dad administrativa, podrá extenderse a ocho
(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) sema-
nales.

No se podrá ocupar a menores de uno u otro
sexo en trabajos nocturnos, entendiéndose
como tales el intervalo comprendido entre las
veinte (20) y las seis (6) horas del día siguiente.
En los casos de establecimientos fabriles que
desarrollen tareas en tres turnos diarios que
abarquen las veinticuatro (24) horas del día, el
período de prohibición absoluta en cuanto al
empleo de menores, estará regido por este títu-
lo, sustituyéndose la prohibición por un lapso
comprendido entre las veintidós (22) y las seis
(6) horas del día siguiente, pero sólo para los
menores varones de más de dieciséis (16) años.

Art. 6º – La prohibición dispuesta en el artículo
4º de la presente ley no será aplicable a los contra-
tos de trabajo celebrados con anterioridad a la
promulgación de la presente ley.

Art. 7º – La presente ley es de orden público y
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publi-
cación. La prohibición establecida en el artículo 4º
alcanza a toda relación de trabajo.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO A. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.


